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SECRETARIA: Santiago de Cali, febrero 10 de 2022. A Despacho del Señor Juez 

informando que la presente demanda fue subsanada dentro del término legal 

concedido para ello. Sírvase proveer. 

 

Gloria Stella Zúñiga Jiménez 

Secretaría 

 REF: PROCESO EJECUTIVO  

DTE: R.G. & CIA SAS  

DDO: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

RAD.2021-00330-00 

 

Auto Interlocutorio No. 00185 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Satisfechos finalmente los requisitos formales consagrados en los artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020, constatándose que 

los títulos valores que sirve de base de las pretensiones, además de reunir los 

requisitos necesarios para adquirir tal calidad, contienen una obligación clara, 

expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Civil del Circuito, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a SEGUROS DEL ESTADO S.A,  sociedad identificada con 

NIT. No.  860-009-578-6  pagar a favor de la Sociedad R.G. & CÍA S.A.S., identificada 

con NIT. 830-510-902-8., dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

1. Por la suma de CIENTO CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 

Y TRES MIL SETESCIENTOS PESOS $104.993.700 en virtud del amparo de 

Cumplimiento del Contrato de la PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

PARTICULAR NO. 45-45-101087666.  

 

2. Por la suma de SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL CUATROSCIENTOS DIEZ PESOS $79.943.410, en virtud del 

Amparo de Buen Manejo del Anticipo de la PÓLIZA DE SEGURO DE 

CUMPLIMIENTO PARTICULAR NO. 45-45-101087666.  

 

3. La sanción contemplada en el artículo 1080 del Código de Comercio, la cual se 

contabiliza desde el mes siguiente que la Ley concede a las aseguradoras para 

pagar los siniestros, hasta la fecha que se efectúe el pago.  
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SEGUNDO: Las costas procesales se liquidarán en su oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandada de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 291 y siguientes del Código General 

del Proceso, haciendo entrega de las copias de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado a la parte demandante por el termino de 10 días. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a la DIAN con el fin de darles la información pertinente con 

relación a la Circular No. 003 de mayo de 1985. 

02 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Juan Carlos Arteaga Caguasango 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b7dc1570f6432f9eb74aae2751e6e23364cc993843707ed2e66476d513a778e7 

Documento generado en 10/02/2022 08:50:09 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


